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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 551/1988, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Jorge Fonts Segura
y don .José Antonio Liesa Bergua, contra resolución del Registro de la
Propiedad Industrial, de 7 de marzo de 1988, se ha dictado, con fecha
19 de julio de 1989 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debernos·desestimar y desestimamos el recurso (~tm

tencioso.-administrativo interpuesto en representación de don Jorge Fonts
Segura y don José Antonio Liesa Bergua, contra la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial, de fecha 7 de marzo de 1988, por la que, esti
mando el recurso de reposición interpuesto por la Entidad "rngor, Sociedad
Cooperativa", contra una primera resolución denegatoria, de fecha 22 de
agosto de 1986, se termina concediendo a dicha Entidad autorización de
registro del modelo de utilidad número 274.537, por ser conforme a derecho
la resolución que se impugna; sin hacer pronunciamiento en materia de
costas procesales._

7317 RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada po'r el Tribunal Superiur {w .lusticia
de Madrid, declarada fi'rme, en el recurso contenóoso-ad
ministrativo número 551/1988, promovido por don Jorge
Font &1Jura y don José Antonio Lie...u Bergua.

_Lacer, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Pro
pjedad Industrial, de 5 de febrero de 1988 y 2 de octubre de 1989, se
ha dictado, con fecha 23 de junio de 1992 por el citado Tribunal, sentencia,
contra la que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por don Paulino Monsalve Gurrea, Procurador de los Tribu
nales actuando en nombre y representación de la Entidad social "Lacer,
Sociedad Anónima", domiciliada en Barcelona, contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 5 de febrero de 1988, que
concedió la inscripción de la marca número 1.135.508, "Triaderm", para
amparar productos de la clase 3.a del Nomenclátor oficial, y contra la
resolución, de fecha 2 de octubre de 1989 de la propia oficina registral,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto en fecha 30 de junio
de 1988 por dicha Entidad social, contra la anterior resolución denegatoria,
debemos confirmar y confirmarnos las resoluciones impugnadas por esti
marlas ajustadas a derecho, y ello sin hacer imposición de costas
procesales.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~.

- Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 199::J.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero.-Ríos..

En el recurso contencioso--administrativo número 41-B/1989, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Unión Explosivos
Río Tinto, Sociedad Anónima., contra resolución del Registro de la Pro.
piedad Industrial, de fecha 10 de octubre de 1988, se ha dictado, con
fecha 15 de febrero de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de "Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad
Anónima", contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial,
de fecha 10 de octubre de 1988, que estimaba el recurso de reposición
interpuesto contra el acto que denegaba la marca internacional 495.490
"Jointafiex", debemos declarar y declaramos que aquel acto es conforme
a Derecho, absolviendo a la Administración de los pedimentos de la deman
da; sin condena en costas._

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2.258/1988, promovido por "Bodegas
Alavesas, Sociedad Anónima".

7320

En el recurso contencioso.-administrativo número 2.253/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Bodegas Alavesas,
Sociedad Anónima_, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial, de fecha 18 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 18 de
septiembre de 1992 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
promovido por el Procurador don Luis Santías Viada, en nombre y repre
sentación de "Bodegas Alavesas, Sociedad Anónima", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial, de 18 de noviembre de 1987 por
la que estimando el recurso de reposición interpuesto por "SaYÍn, Sociedad
Anónima", contra anterior resolución, concedió el registro de la marca
1.111.670 "Solar de Ciria", clase 33, debemos declarar y declaramos ajus
tada a derecho la resolución recurrida, confinnando la concesión del regis
tro de la marca referida; sin especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

10 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 41-B/1989, promovido por ..Unión
Explosivos Río Tinto, Sociedad Anónima...

7318

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

7319 RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se di~poneel cumplimiento
de la $entencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioSCHldministrativo núme
ro 32~B/1989, promovido por ..Lacer, Sociedad Anónima-.

7321 RESOLUCIONde 30 de enero de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso--administrativo núme
ro 2.029,11988, promovido por don Pedro Ibern Bilbao.

En el recurso contencioso-administrativo número 32-B/1989, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por

En el recurso contencioso-administrativo número 2.029/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Pedro Ibern Bilbao,


